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CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

DECLARACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO A LA RENTA CON CARGO 

AL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1109, el Presidente Constitucional de la República, dispuso 

la recaudación anticipada del impuesto a la renta con cargo al ejercicio fiscal 2020. Lo 

recaudado será destinado para el financiamiento de los gastos prioritarios incluidos en el 

Presupuesto General del Estado para la atención de las necesidades asociadas al impacto 

social y económico de la emergencia sanitaria la misma que será efectuada por el Servicio 

de Rentas Internas. 

 

Sujetos obligados al pago del anticipo 

 

Estarán obligados a pagar el anticipo del impuesto a la renta, las personas naturales y 

sociedades, incluidos los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 

residentes, que: 

 

a) Obtengan ingresos gravados con impuesto a la renta, excepto los provenientes del 

trabajo en relación de dependencia; 

b) En el ejercicio fiscal 2019 hayan percibido ingresos brutos en un monto igual o 

superiores a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América; y, 

c) Hayan obtenido utilidad contable durante el período de enero a junio de 2020, 

excluyendo los ingresos y gastos del trabajo en relación de dependencia. 

 

El anticipo a pagar será un valor equivalente al resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 

Anticipo de IR 2020 = (85% de la UC* 25%) – RFIR20 

                             En donde: 

IR = Impuesto a la Renta. 

UC = Utilidad contable que se deriva del resultado de las operaciones efectuadas del 01 de 

enero al 30 de junio de 2020, incluidas en los estados financieros; y, registradas conforme la 

normativa contable y financiera correspondiente. 



RFIR20 = Retenciones en la fuente de impuesto a la renta asociadas a las operaciones 

efectuadas del 01 de enero al 30 de junio de 2020, respecto de las cuales el sujeto pasivo 

tenga derecho a utilizarlas como crédito tributario al momento de liquidar dicho impuesto. 

 

Sujetos no obligados al pago del anticipo 

 

No estarán obligados al pago del anticipo señalado en el presente Decreto Ejecutivo, los 

sujetos pasivos: (i) que sean micro, pequeñas o medianas empresas; o (ii) cuya totalidad de 

ingresos respecto del ejercicio fiscal 2020, esté exenta del pago de impuesto a la renta de 

conformidad con la ley; o, (iii) que estén comprendidos en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

No. 1021 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 173 de 31 de marzo de 2020, 

es decir, que tengan domicilio tributario principal en la provincia de Galápagos, o su actividad 

económica corresponda a la operación de líneas aéreas, o a los sectores de turismo 

exclusivamente respecto de las actividades de servicios turísticos de alojamiento y/o comidas 

o al sector agrícola, o sean exportadores habituales de bienes, o el 50% de sus ingresos 

corresponda a actividades de exportación de bienes; o (iv) cuya actividad económica 

corresponda al sector acuícola.. 

 

Liquidación y pago del anticipo 

 

La liquidación y pago del anticipo del impuesto a la renta con cargo al ejercicio fiscal 2020, 

deberá ser efectuado hasta el 14 de agosto de 2020; o en tres cuotas iguales: hasta el 14 de 

agosto de 2020, la primera; el 14 de septiembre de 2020, la segunda; y, hasta el 14 de octubre 

de 2020, la tercera. 

 

Sin perjuicio de lo anotado, este anticipo no será susceptible de facilidades de pago. 

 

Los sujetos pasivos del pago del anticipo del impuesto a la renta podrán pagar un valor 

superior al establecido en el mismo, de ser así su voluntad, dentro de los plazos señalados.  

 

Con cargo al ejercicio fiscal 2020 también podrá ser efectuado de manera voluntaria por los 

sujetos pasivos que no se encuentren abarcados en el ámbito del mismo. En tal caso, si el 

capital del correspondiente anticipo voluntario es superior al anticipo, ya no existirá la 

obligación de pago de este último. 

 

Crédito tributario 
 
El pago anticipado constituirá para los sujetos pasivos, crédito tributario para el pago del 
impuesto a la renta y la liquidación. 
 
FUENTE: Decreto Ejecutivo 1109, de 27 de julio de 2020. 
 

 
 



CONSULTA LABORAL: 
 

 

EL TELETRABAJO 
 

 
La Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-
19, con la finalidad de regular el Teletrabajo, en la Primera Disposición Reformatoria, agregó un 
artículo innumerado a continuación del artículo 16 del Código del Trabajo: 
 

Del teletrabajo Art. (...) 
 
El teletrabajo es una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades 
o prestación de servicios utilizando como soporte las tecnologías de la información y la 
comunicación para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física 
del trabajador en un sitio especifico de trabajo determinado por el empleador. En esta modalidad 
el empleador ejercerá labores de control y dirección de forma remota y el trabajador reportará de 
la misma manera.  
 
Las partes podrán pactar, al inicio o durante la vigencia de la relación laboral, en el contrato de 
trabajo o en documento anexo al mismo, la modalidad de teletrabajo, la que se sujetará a las 
normas del presente artículo y del reglamento que dicte la autoridad laboral.  
 
Los trabajadores que prestan servicios de teletrabajo gozarán de todos los derechos individuales 
y colectivos, así como beneficios sociales contenidos en este Código, cuyas normas les serán 
aplicables en tanto no sean incompatibles con las contenidas en el presente artículo.  
 
El teletrabajo puede revestir una de las siguientes formas:  
 

1. Autónomos: son aquellos que utilizan su propio domicilio o un lugar escogido 
para desarrollar su actividad profesional, puede ser una pequeña oficina, un local 
comercial. En este tipo se encuentran las personas que trabajan siempre fuera 
de la empresa y sólo acuden a la oficina en algunas ocasiones. 
 

2. Móviles: son aquellos teletrabajadores que no tienen un lugar de trabajo 
establecido y cuyas herramientas primordiales para desarrollar sus actividades 
profesionales son las tecnologías de la información y la comunicación, en 
dispositivos móviles. 

 
3. Parciales: son aquellos teletrabajadores que laboran dos o tres días a la semana 

en su casa y el resto del tiempo lo hacen en una oficina. 
 

4. Ocasionales: son aquellos teletrabajadores que realizan sus actividades en 
ocasiones o circunstancias convenidas. 

 
 

Las partes deberán determinar el lugar donde el trabajador prestará los servicios, que podrá ser 
el domicilio del trabajador u otro sitio determinado. Con todo, si los servicios, por su naturaleza, 
fueran susceptibles de prestarse en distintos lugares, podrán acordar que el trabajador elija 
libremente donde ejercerá sus funciones. No se considerará teletrabajo si el trabajador presta 



servicios en lugares designados y habilitados por el empleador, aun cuando se encuentren 
ubicados fuera de las dependencias de la empresa.  
 
El empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador a desconexión, garantizando el 
tiempo en el cual este no estará obligado a responder sus comunicaciones. El tiempo de 
desconexión deberá ser de al menos doce horas continuas en un periodo de veinticuatro 
horas. Igualmente, en ningún caso el empleador podrá establecer comunicaciones ni formular 
órdenes u otros requerimientos en días de descanso, permisos o feriado anual de los 
trabajadores. 
 
El salario del teletrabajador será pactado entre el empleador y el trabajador conforme las reglas 
generales del Código del Trabajo. El empleador deberá proveer los equipos, elementos de 
trabajo e insumos necesarios para el desarrollo del teletrabajo.  
 
Todo empleador que contrate teletrabajadores debe informar de dicha vinculación a la autoridad 
del trabajo. 
 
FUENTE: Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del 
COVID-19, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 229, de 22 de junio de 2020. 

 

 

CONSULTA SOCIETARIA:  
 

ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S. 
 
 
En el estatuto de la sociedad por acciones simplificada se determinará libremente la estructura 
orgánica de la sociedad y demás normas que rijan su funcionamiento. A falta de estipulación 
estatutaria, se entenderá que todas las funciones previstas en la Ley, respecto a las juntas 
generales de las sociedades anónimas, serán ejercidas por la asamblea o el accionista único y las 
de administración estarán a cargo del representante legal. 
 
Durante el tiempo en que la sociedad cuente con un solo accionista, éste podrá ejercer las 
atribuciones que la ley les confiere a los diversos órganos sociales en cuanto sean compatibles, 
incluidas las del representante legal, salvo que se hubiere extendido un nombramiento, para tales 
efectos, a un tercero. 
 

Reuniones de los órganos sociales 
 
La asamblea de accionistas podrá reunirse en el domicilio principal de la sociedad por acciones 
simplificada o fuera de él, aunque no esté presente un quórum universal, con concurrencia del o 
de los accionistas, en persona o por representante, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
de quórum y convocatoria previstos en el presente capítulo. 
 

Convocatoria a la asamblea de accionistas 
 
La asamblea será convocada por el representante legal con una antelación mínima de cinco (5) 
días hábiles, por lo menos, al fijado para la reunión. Si el estatuto contempla un plazo mayor, se 
estará a lo dispuesto en él. 
 



En el aviso de convocatoria se insertará, al menos, el lugar de la reunión, día, hora y el orden del 
día correspondiente a la asamblea. 
 
Las convocatorias serán realizadas mediante comunicación escrita dirigida a cada accionista, o 
por los medios previstos en el estatuto social, también serán enviadas por correo electrónico 
dirigido a cada uno de los accionistas. 
 
Los accionistas tienen la obligación de comunicar al representante legal la dirección de correo 
electrónico en el que receptarán las convocatorias, cuando corresponda. Es responsabilidad del 
representante legal de la sociedad mantener el registro de dichos correos. En el caso de que el 
representante legal no cuente con los correos electrónicos de todos los accionistas, podrá hacer 
una publicación por la prensa con cinco (5) días hábiles, por lo menos, al fijado para la reunión. 
 

Posibilidad de inclusión de fecha de segunda convocatoria 
 
La primera convocatoria para una reunión de la asamblea de accionistas podrá incluir, igualmente, 
la fecha en que habrá de realizarse una reunión de segunda convocatoria en caso de no poderse 
llevar a cabo la primera reunión, por falta de quórum de instalación. La segunda reunión no podrá 
ser fijada para una fecha anterior a los diez (10) días hábiles siguientes a la primera reunión, ni 
posterior a los treinta (30) días hábiles contados desde ese mismo momento. 
 

Renuncia a la convocatoria 
 
Los accionistas podrán renunciar a su derecho a ser convocados a una reunión determinada de la 
asamblea, mediante comunicación escrita enviada al representante legal de la sociedad. Los 
accionistas también podrán renunciar a su derecho de inspección respecto de la aprobación de 
estados financieros de fin de ejercicio u operaciones de transformación, fusión o escisión, por 
medio del mismo procedimiento indicado. 
 
Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los accionistas que asistan 
a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, a menos que 
manifiesten su inconformidad con la falta de convocatoria antes que la reunión se lleve a cabo. 
 

Quórum de instalación y decisión en la asamblea de accionistas 
 
Salvo estipulación en contrario que refuerce el quórum de instalación, la asamblea se instalará, en 
primera convocatoria, con uno o varios accionistas que representen, cuando menos, la mitad del 
capital social con derecho a voto. En segunda convocatoria, la junta se instalará con los accionistas 
presentes y que estuvieren habilitados para votar, inclusive con uno solo. 
 
Las resoluciones se adoptarán con el voto favorable de uno o varios accionistas que representen, 
cuando menos, la mitad más uno de las acciones con derecho a voto, presentes en la respectiva 
reunión, salvo que en los estatutos se prevea una mayoría decisoria superior para algunas o todas 
las decisiones. 
 
En las sociedades con accionista único las determinaciones que le correspondan a la asamblea 
serán adoptadas por aquél. En estos casos, el accionista dejará constancia de tales 
determinaciones en actas debidamente asentadas en el libro correspondiente de la sociedad. 
 

Comparecencia alternativa a la asamblea a través de medios digitales o 



Tecnológicos 
 
La asamblea de accionistas también podrá instalarse, sesionar y resolver válidamente cualquier 
asunto de su competencia, a través de la comparecencia de los accionistas mediante 
videoconferencia o cualquier otro medio digital o tecnológico. 
 

Presidente y secretario de las asambleas de accionista 
 
A falta de estipulación en contrario del estatuto social o de resolución de la asamblea, el 
representante legal de la sociedad actuará como presidente de la asamblea de accionistas. El 
secretario será designado por la asamblea correspondiente. 
 

Elaboración de las actas de las asambleas 
 
Las actas correspondientes a las deliberaciones de las asambleas deberán elaborarse y asentarse 
en el libro respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquél en que la asamblea se 
celebró. Las actas serán suscritas por el presidente de la asamblea de accionistas, y por su 
secretario. La falta de dichas firmas acarreará la nulidad de dicho medio probatorio. 
 

Asambleas universales 
 
La asamblea de accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 
cualquier tiempo y en cualquier lugar, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 
el capital social, y los asistentes acepten, por unanimidad, la celebración de la asamblea universal. 
La infracción de este inciso acarreará la nulidad de la resolución adoptada por la asamblea. 
 
Si la asamblea se instalare con la comparecencia de los accionistas mediante un medio digital o 
tecnológico, todos los accionistas cursarán, obligatoriamente, un correo electrónico dirigido al 
presidente y al secretario de la asamblea, consintiendo su celebración con el carácter de universal. 
En tal caso, dichos correos electrónicos deberán ser incorporados al respectivo expediente. La 
comparecencia de los accionistas, sustentada en sus correos electrónicos confirmatorios, deberá 
ser especificada en la lista de asistentes y en el acta de la asamblea. Ambos documentos serán 
suscritos por el presidente de la asamblea de accionistas, y por su secretario. La falta de dichas 
firmas acarreará la nulidad de los mencionados medios probatorios. 
 
En caso que la asamblea universal se reuniere físicamente, todos los asistentes deberán suscribir 
el acta, bajo sanción de nulidad de dicho medio probatorio. 
 
En cualquier caso, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 
sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 
 

Fuente: Ley de Compañías 
 
 


